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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de Petróleos Mexicanos, se procede a emitir 
la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de Petróleos 
Mexicanos, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Intente abrir el apartado de sueldos y el sistema no lo abre." (sic) 

La particular anexó como medio de prueba la siguiente imagen: 
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Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por la particular versa sobre el formato 8 LGT _Art_70_Fr_ VIII del 
artículo 70 fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a !~ 
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Información Pública (Ley General), correspondiente a la remuneración bruta y 
neta de todos los servidores públicos. 

11. Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0357/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públ icos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, a través de correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de 
denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. Cabe precisar que dicho turno se formal izó el tres de junio de dos mil 
diecinueve, mediante el oficio INAI/SAI/0756/2019. 

IV. Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con 
los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70, 
fracción VIII, de la Ley General , para el ejercicio 2018 y 2019 en la vista pública 
del SIPOT, a fin de determinar el estado de la información al momento de la 
admisión de la denuncia, como se observa a continuación: 

• Para el ejercicio 2018 se encontraron sesenta y seis mil trescientos noventa 
y ocho registros: 
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• Para el ejercicio 2019 se encontraron cero registros: 
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VI. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó a la denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 
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VIl. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de Petróleos Mexicanos, 
la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la notificación , para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha once de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
el oficio número UCII-GAET -152/2019, de misma fecha a la de su recepción, 
dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y 
suscrito por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia y el Jefe de la 
Unidad de Análisis de Información de Petróleos Mexicanos, mediante el cual se 
rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Me refiero al Acuerdo de Admisión del 4 de junio de 2019 por el que se aceptó a 
trámite la denuncia de incumplimiento tramitada en el expediente DIT 035712019. 

Sobre el particular, anexo se servirá encontrar el Informe Justificado rendido por la 
Unidad de Análisis de Información de la Dirección Corporativa de Administración y 
Servicios de Petróleos Mexicanos, así como las pruebas relacionadas con el asunto 
que nos ocupa. 

[ ... ]"(sic) 

A dicho oficio el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

• Oficio número SRLSP-GDSP-UAI-08-2019, de fecha once de junio de dos mil 
diecinueve, signado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia y 
el Jefe de la Unidad de Análisis de Información de Petróleos Mexicanos y 
dirigido al Director General de Enlace, en los siguientes términos: 

"[ ... ] 

En atención al Acuerdo de Admisión del 04 de junio del presente año, en el que se 
aceptó a trámite la denuncia de incumplimiento respecto a la información contenida en 
el artículo 70 fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, bajo el número de expediente DIT 035712019, recibido en la 
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Unidad de Transparencia de Petróleos Mexicanos, el 07 de junio del año que 
transcurre, con la finalidad de que en un plazo de tres días hábiles se rinda un informe 
justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 95, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; se realizan manifestaciones en los siguientes términos: 

A Antecedentes 

l. Atendiendo a las facultades conferidas por la normatividad aplicable, de conformidad 
con artículo 96 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Subdirección de 
Relaciones Laborales y Servicios al Personal, dependiente de la Dirección Corporativa 
de Administración y Servicios, en relación con la obligación del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de poner, a disposición 
del público y mantener actualizada información de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones y funciones de diversos temas, entre ellos la fracción VIII 'La 
remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, 
de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración', publicó la información 
correspondiente al ejercicio 2018. 

2. El hoy denunciante, planteó su acusación en los siguientes términos: 

'Intenté abrir el apartado de sueldos y el sistema no lo abre.' (sic) 

B. Fundamentación y Motivación del acto denunciado (Contestación a las 
Consideraciones vertidas por el Denunciante) 

PRIMERO. - Es de señalarse, que los hechos y agravios en los que motiva la 
denuncia son notoriamente improcedentes e infundados, como se advierte de las 
excepciones y defensas que a continuación se exponen. 

SEGUNDO. - Por lo que hace a los hechos en que funda la denunéia, consistentes en: 

'Inten té abrir el apartado de sueldos y el s is tema no Jo abre.' (sic) 

Del análisis que realice ese H. Instituto a la información que se encuentra publicada 
en la plataforma nacional de transparencia, en el módulo de Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, podrá advertir que, este Sujeto Obligado dio cabal 
cumplimiento a la ley de transparencia, al garantizar el derecho de acceso a la 
información que consagra el artículo 6• de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Toda vez que, contrario a lo aseverado por el hoy denunciante, al consultar la 
información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en el link https:llconsultapublicamx.inai.ora.mxlvut
web/faceslviewlconsultaPublica.xhtml#tar;etainformativa Apartados; Federación, 
Petróleos Mexicanos, Ejercicio 2018, se cuenta con un total de 66,398 registros. 

Por otra parte, se cuenta con los comprobantes de procesamiento del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia, folios; 153996703799633 y 
154887415001033 de fechas 19/1012018 y 3010112019, con los que se acredita la 
carga de información correspondiente a los dos semestres de 2018. 

Además de lo anterior, en términos del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA 
PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS 
SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA; ASÍ COMO LOS CRITERIOS Y FORMA TOS 
CONTENIDOS EN LOS ANEXOS DE LOS PROPIOS LINEAMIENTOS, DERIVADO 
DE LA VERIFICACIÓN DIAGNÓSTICA REALIZADA POR LOS ORGANISMOS 
GARANTES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; 
ASIMISMO SE MODIFICAN LAS DIRECTRICES DEL PLENO DEL CONSEJO 
NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y ROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN MATERIA 
DE VERIFICACIÓN DIAGNÓSTICA DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Y ATENCIÓN A LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA. CONAIPISNT/ACUERDOIORD01-1511212017-08, Formato 8 
LGT_Arl_ 70_Fr_ VIII, 'Remuneraciones bruta y neta de todos los(as) servidores(as) 
públicos(as) de base y de confianza ', el Periodo de actualización: semestral. En 
caso de que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la 
información deberá actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 

Debido a esta disposición normativa, la información vigente a que debe estar 
publicada en el SIPOT en mayo 2019, corresponde a la del ejercicio 2018, ya que no 
ha transcurrido el primer semestre 2019, ni el tiempo de actualización 
correspondiente, por .lo que no se actualiza la obligación legal de tener mayor 
información que la que se tiene publicada actualmente en la fracción VIII del artículo 
70 de la Ley General en comento. 

Aunado a lo anterior, el período de conservación corresponde a la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior, por lo que 
también se encuentran disponible en el SIPOT la información de 2017 de PEMEX, lo 
cual puede ser corroborado por ese H. Instituto. 
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De ahí, que ese H. instituto deberá desestimar por notoriamente infundados e 
inoperantes /os argumentos expuestos en la denuncia presentada. 

En este orden de ideas, solicito a ese Instituto que los anteriores razonamientos sean 
tomados en consideración al momento de dictar la resolución definitiva 
correspondiente, procediendo a confirmar que no existe incumplimiento, por /as 
consideraciones de hecho y de derecho que se hacen valer en el presente informe 
justificado. 

Por lo antes, expuesto y fundado; 

A USTED. C. FERNANDO BUTLER SIL VA, DIRECTOR GENERAL DE ENLACE 
CON ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS, EMPRESAS PARAESTA TALES, 
ENTIDADES FINANCIERAS, FONDOS Y FIDEICOMISOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, A CCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; solicito atentamente: 

PRIMERO. - Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado, requerido 
mediante acuerdo del 4 de junio de 2019, notificado y recibido en la Unidad de 
Transparencia Petróleos Mexicanos, el 7 de junio de este año. 

SEGUNDO. - Tener como pruebas ofrecidas, /as documentales públicas que 
constituyen /os comprobantes de procesamiento del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, folios: 153996703799633 y 154887 415001033 de 
fechas 1911012018 y 3010112019, /os registros descargados directamente de la página, 
así como el correo electrónico de la descarga, /os cuales se anexan al presente. 

TERCERO. - Registrar como medio para recibir toda clase de notificaciones la HCOM, 
la cual está habilitada para la Unidad de Transparencia de Petróleos Mexicanos. 

CUARTO. - Dictar la resolución definitiva correspondiente, mediante la que confirme 
que no existe incumplimiento, por parte de Petróleos Mexicanos en la carga de 
información pública correspondiente a la obligación contenida en el artículo 70 
fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 
[ ... ]"(sic) 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT con número de folio 
153996703799633 con fecha diecinueve de octubre de dos mi l dieciocho 
emitido a las 11 :37:26 horas, correspondiente al artículo 70, fracción VIII de 
la Ley General, con tipo de operación ALTA y estatus TERMINADO. 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT, con número de folio 
154887415001033 de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve emitido 
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a las 16:23:59 horas, correspondiente al artículo 70, fracción VIII de la Ley 
General, con tipo de.operación ALTA y estatus TERMINADO. 

• Archivo de Excel correspondiente al primer semestre del año 2018, de 
nombre 8 LGT _Art_70_Fr_ Vlll_1er semestre_154406, que abarca del 
primero de abril al treinta de junio del mismo año, contando con un listado 
de treinta y dos mil novecientos setenta registros respecto a la 
remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos a cargo de 
Petróleos Mexicanos, sus nombres y todos aquellos campos requeridos 
en los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Archivo de Excel correspondiente al segundo semestre del año 2018, de 
nombre 8 LGT _Art_70_Fr_ Vlll_2do semestre_154407, que abarca del 
primero de octubre al treinta y uno de diciembre del mismo año, contando 
con un listado de treinta y tres mil cuatrocientos veintiocho registros 
principales respecto a la remuneración bruta y neta de todos los servidores 
públicos a cargo de Petróleos Mexicanos, sus nombres y todos aquellos 
campos requeridos en los criterios establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de 
la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales). 

• Correo electrónico correspondiente a la consulta pública que puede 
realizarse dentro del SIPOT, respecto a la remuneración bruta y neta de los 
servidores públicos a cargo de Petróleos Mexicanos de nombre Resumen 
solicitud descarga, que contiene dos hipervínculos, el primero de ellos 
denominado Remuneración bruta y neta, el segundo de 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

IX. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
el oficio número sin número, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al 
Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el 
Enlace de Transparencia de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios 
de Petróleos Mexicanos, mediante el cual se envió un alcance a su informe 
justificado: 
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En atención al Acuerdo de Admisión del 04 de junio del presente año, en el que se 
aceptó a trámite la denuncia de incumplimiento respecto a la información contenida 
en el articulo 70 fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, bajo el número de expediente DIT 035712019, y en alcance al 
oficio OFICIO SRLSP-GDSP-UAI- 08-2019 . 

Informo, que esta unidad administrativa se percató que con efectos al primero de 
enero se aplicaron modificaciones al tabulador de personal de mando de Petróleos 
Mexicanos, en términos del acuerdo CA-00312019 aprobado por el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos de fecha 08 de enero 2019, en 
consecuencia, se actualizó la información correspondiente al artículo 70 fracción VIII 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sin embargo 
y por un error involuntario dicha actualización se realizó en la información 2018, no 
obstante que siempre estuvo la información vigente a disposición del ciudadano, se 
subsano la falta y como se podrá verificar en el SIPOT, se encuentra publicada ·en 
los términos normativos aplicables. 

Por lo antes expuesto y fundado; 

A USTED. C. FERNANDO BUTLER SILVA, DIRECTOR GENERAL DE ENLACE 
CON ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS, EMPRESAS PARAESTA TALES, 
ENTIDADES FINANCIERAS, FONDOS Y FIDEICOMISOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 'PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; solicito atentamente: , 

ÚNICO.- Tener por presentado el presente alcance y considerarlo al momento de 
dictar la resolución correspondiente." (sic) 

X. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 
70, fracción VIII , de la Ley General, para el ejercicio 2018 y 2019 en la vista 
pública del SIPOT, a fin de determinar el estado de la información, como se 
observa a continuación: 

• Para el ejercicio 2018 se encontraron sesenta y seis mil trescientos noventa 
y ocho registros: 
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• Para el ejercicio 2019 ·se encontraron treinta y dos mil seiscientos ocho 
registros: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publ icada 
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en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por la particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte de Petróleos Mexicanos a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General, la cual corresponde a la información de :a remuneración bruta y neta de 
todos los servidores públicos, señalando que el sujeto obligado no publica 
información relativa a los sueldos de dichos servidores públicos. 

Al respecto, a través de su informe justificado, Petróleos Mexicanos manifestó lo 
siguiente: 

• Que el agravio señalado por la denunciante es improcedente e infundado, toda 
vez que la información objeto de la denuncia se encontraba cargada 
correctamente al momento de la misma; para los ejercicios 2017 y 2018. 

• Que la obligación de transparencia relativa al artículo 70 fracción VIII de la 
Ley General, se carga de forma semestral , por lo que, al momento de la 
admisión de la denuncia, no existía la obligación de tener cargada la 
información relativa al primer semestre 2019 y que esta misma será cargada 
cuando corresponda. 

• Que no es correcto lo dicho por el denunciante y en el sistema sí era posible a 
través de la siguiente liga https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetainformativa. 

• Que en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General debe conservarse la 
información del ejercicio en curso y el ejercicio anterior, por lo que también se 
encuentra en el SIPOT la información respectiva al año 2017. 
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Posteriormente, el sujeto obligado remitió un alcance a su informe justificado a 
través del cual manifestó: 

• Que la Dirección Corporativa de Administración y Servicios se percató que, 
con efectos al primero de enero del año en curso, se aplicaron 
modificaciones al tabulador de personal de mando de Petróleos Mexicanos, 
en términos del acuerdo CA-003/2019 aprobado por el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos el ocho de enero de dos mil 
diecinueve, por lo que se actualizó la información correspondiente al 
artículo 70 fracción VIII de la Ley General. 

• Que por un error involuntario la información actualizada del ejercicio 2019 
se cargó en el formato del ejercicio 2018, situación que ya había sido 
corregida. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a real izar una 
verificación virtual a la información descargada, para allegarse de elementos a 
efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido 
por el sujeto obligado, el alcance al mismo, así como el estado que guarda la 
información del SIPOT, como se advierte en los resultandos V y X de la presente 
resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obl igaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIII , de la Ley General, debe 
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cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales\ en los términos 
siguientes: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 'Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las 
Entidades Federativas y municipios que establezcan las Constituciones de los 
Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal'. 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 

' ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal 
y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la 
Admin istración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones.' 
(".) 

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración 
bruta y neta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les 
corresponda, todas las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, 
ingresos sistemas de compensación , entre otros, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/201 7-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en 
los 15 días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo) : funcionario/servidor[a) 
público[a)/ servidor[a) público[a) eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule 
la actividad del sujeto obl igado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en 
su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s) , 
primer ape llido, segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin 
descuento alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta 
menos las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra) 
Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: 
Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero 
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Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 25 Periodicidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 T ipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas 
Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio 38 Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 40 Periodicidad de las primas 
Criterio 41 Denominación de las comisiones 
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones 
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones 
Criterio 46 Denominación de las dietas 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 50 Periodicidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio 52 Monto bruto de los bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio 56 Denominación de los estímulos 
Criterio 57 Monto bruto de los estímulos 
Criterio 58 Monto neto de los estímulos 
Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 60 Periodicidad de los estímulos 
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Criterio 61 Denominación de los apoyos económicos. Por ejemplo, la asistencia 
legislativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las 
funciones legislativas. 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas . Por ejemplo, prestaciones 
de 
seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el servidor 
público reciba en moneda circu lante o en divisas, prevista en el nombramiento, 
en el contrato o en una disposición legal16 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, 
Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por ejemplo, 
todo 
beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la moneda 
circulante .17 
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla 
de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
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Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización ... 

Así , la información que deberán cargar los sujetos obligados en este artículo 
corresponde a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos con 
un periodo de actualización del ejercicio en curso y el ejercicio anterior. 

Ahora bien, el denunciante señaló que el apartado de sueldos y salarios no abría. 
Esta situación, una vez realizado el análisis al artículo 70 fracción VIII de la Ley 
General se observó que existían, al momento de la admisión de la denuncia , un 
total de cero registros cargados en el formato respectivo para el ejercicio 2019 
como se señala en el resultado V de la presente resolución . 

Ahora bien, una vez rea lizado el análisis al artículo 70 fracción VIII de la Ley 
General se observó que existían, al momento de la admisión de la denuncia, un 
total de cero registros cargados en el formato respectivo para el ejercicio 2019 
como se señala en el resultado V de la presente resolución. 

No obstante, a pesar de lo anterior, la falta de información para el ejercicio dos mil 
diecinueve para el caso específico en el que se encuentra el sujeto obligado no 
significaba un incumplimiento a las obligaciones de transparencia del sujeto 
obl igado. 

Lo anterior, ya que el artículo 70 fracción VIII de la Ley General materia de la 
denuncia tiene como periodo de actualización semestral o en caso de que exista 
alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 

En ese sentido, derivado de lo señalado por el sujeto obligado en su alcance al 
informe justificado, a la fecha de la presentación de la denuncia, debía de tener 
cargada la información correspondiente a la última actualización realizada a la 
información, a saber, la actualización a las modificaciones del tabulador de 
personal de mando de Petróleos Mexicanos, en términos del acuerdo CA-
003/2019 aprobado por el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos de 
fecha ocho de enero del año en curso, la cual impacta en el primer semestre del 
año 2019. 

Así , se observa que para el ejercicio 2019, la información fue actualizada, al 
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rea lizar una carga que correspondía a la última actualización de la información la 
cual correspondía al primer semestre del año en curso 
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Nombre del Sujeto Obligado: 
Normativa: 
Formato: 
Periodo: 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

LGTAIP _LTG_2018 

Remuneración bruta y neta 

1er semestre 

l,_ ___ ! 

ID FECHA CRU FECHA MOl EJERCICIO FECHA DE Ir FECHA DE TI TIPO DE Ir CLAVE 

584057391 05/07/2019 05/07/2019 2019 

584057407 05/07/2019 05/07/2019 .. 2019 

584057423 05/07/2019 o5/07/ 2019 'ío19 

584057439 05/07/2019 05/07/2019 .. 2019 

584057444 05/07/2019 05/07/ 2019 'ío19 

584057460 05/07/2019 05/07/2019 'ío19 

584057475 05/07/2019 05/07/2019 .. 2019 

5 84057490 05/07/2019 05/07/2019 'ío19 

584057359 05/07/2019 05/07/2019 .. 2019 

584057375 05/07/2019 05/07/2019 .. 2019 

584057392 05/07/2019 05/07/2019 'ío19 

584057408 05/07/2019 05/07/2019 'ío19 

584057424 05/ 07/2019 05/07/2019 'ío19 

584057440 05/07/2019 05/07/2019 'ío19 

584057445 05/0 7/2019 o5/07/2019 'ío19 

584057461 05/07/2019 05/07/2019 'ío19 

584057476 05/0 7/2019 05/07/2019 .. 2019 

584057491 05/07/2019 05/07/2019 'ío19 

584057360 05/07/2019 05/07/2019 'íol9 

584057376 05/07/2019 o5/07/2019 'ío19 

584057393 05/07/2019 05/07/2019 .. 2019 

584057409 05/0 7/2019 05/07/2019 'ío19 

584057425 05/07/2019 05/07/2019 .. 2019 

01/01/2019 30/06/2019 Servidor(<G3 

01/01/ 2019 30/06/2019 Servidor(< G2 

01/ 01/2019 30/06/2019 Servidor(< G2 

01/ 01/2019 30/06/ 2019 Servidor(< G2 

01/01/2019 30/06/ 2019 Servidor{<G2 

01/ 01/ 2019 30/06/2019 Servidor( < G2 

01/ 01/2019 30/06/2019 Servidor(< G1 

01/01/2019 30/06/2019 Servidor(< G1 

01/ 01/ 2019 30 / 06/2019 Servidor(< 53 

01/ 01/2019 30/06/2019 Servidor( < G4 

01/ 01/20 19 30/ 06/2019 Servidor(< G3 

01/01/2019 30/06/2019 Servidor(< G2 

01/ 01/2019 30/06/2019 Servidor(< G2 

01/ 01/2019 30/06/2019 S e rvid o r(< G 2 

01/01/2019 30/0ó/2019 Servidor(< G2 

01/ 01/ 2019 30/06/2019 Servidor(< G2 

01/01/2019 30/06/2019 Servidor(< G1 

01/01/2019 30/06/2019 Servid or(< Gl 

01/01/2019 30/06/2019 Servidor(< 53 

01/ 01/2019 30/06/2019 Servidor(< G4 

01/01/2019 30/06/2019 Servidor(< G 3 

01/ 01/2019 30/06/2019 Se rvidor(< G2 

01/01/2019 30/06/2019 Servidor( < G2 
~~ -·- - .---,- .-.-,-~-~---_------~--------------------~---- -----------------------------

Como se observa en las siguientes capturas de pantalla, la información fue 
cargada en su totalidad: 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Petróleos Mexicanos 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0357/2019 

58<105 7391584057391584()5 739158405 739 5840S739J584()5739J 58405 739158405 7391 !>84057391 584057391 58405739J584057l9J 584()5 7391 Subdir 08/0112019 15/01/2019 Estimado( o) Coudad 

'5s.aoS740i~740fSS40s 740í'S.s4os 740{S8405740;~740{5840S740fS340S740fS840S740fS840s 740fS8405740fS840S740i'S840S 740i Subdlr@CC 08/01}2019 lS/01/2019 Estlmido{ ¡ ) Ciudad 
584os 74Ú S8405742IS8405742{.5840S 742!5840S74É5840S742{S840S741{S8405742.:'s.s4as742{S840s742~'sa.w.s74É.584Q$74llS840574 2! Subdirett OS/01/ 201! 15/01/20a Estimado{ a} Ciudad 

"~743{S840574l~"~OS743{5840S743{S840S743~5s40s743Ú8405743{SSA05743{5840S70S5Mos743{SSJOS743(.ss.4m743('S84QS743SSubdlrt« OS/01/2019 15/01/2019 Est'INdo{a) C1udid 
'58405744f584()5744f58A05744f584057444'ss.so5744/58A057444'ss.so5744158A05 744i!>840S7444'58A057444'58A057...t'5840s7...t'sSA057444 SubdlrO« 08/011201.9 15/0112019 ES1imado(a) Ciudad 

's8405146C'ss.sos 74&"58A05 746C'ss.sos 746C~05 746C'sSAOs 74 &" 58405 74&"59405 746C'sSAOs 74 &"58405 74&" 5&105 746C'sSAOS 746C's8405 746< Su bdl reo: 08/011 2019 1 5/01/2019 Es t 1 mt do( •1 e 1 ud ad 

'58AOS74 Ji58A05747!"58405747!"58405747!'ss.so5747!"58AOS747!"58<l05747!"58AOS747!"58A(J5747!"58<l05747!"58AOS747!"58A05747!"58405747!Subdlrea: 08/01/ 2019 15/0112019 Estlmado(a) Ciudad 

"s8405749é58405 749é5840S749é58A05749é58A(JS749é58<lOS749é58A05749é58405 749C'ss.sos 749C's8405749C'sSAOSt<9éS8405749é58405 749C Subdorocc 08/0112019 15/0112019 Esb mado(a) C oudod 

'ss.sa513s{SSAOSTJSSs84057ls{5840513S{SSAOS135{5840S73S{584051l5{s8405 ns{58A(Js ns{SSAOSns{SSAOSns{S840Sm{SSAOSnss subdlroe< 08/0112019 15/ 0I/201.9 Estimado( a) cooxtod 

~05737!"58405737!"584057J7!"58A057l7!"58A05737!"58A05737!"58405 737!"53405 737!"58A057l7!"5840s 7l7!"584057l7!"58A05737!"58A(J5 737! 5ubdlre<c 08/0112019 15/ 01/2019 En omado(al Coudad 

'Ss.wS739fS8405739{S840S739fs840S 739{5840S739{S840.S 7l9f5840Sn9{S840S739{$84057l9f53405 739fs840Sn9{S840S739{SS40S 7394 Subdlre« 08/01/2019 15/ 0 1/2019 Enlmad~a) Cludi d 
S8405740E'SSAOS740t's8405740E'SSA<l5 740E'58AOS 740{SSAOS140Í58AOS740!'s8405 740E'58405 740Í5840S740E'5840S740E'58A05740E'S8A05740t SubdlrO<C 08/01/2019 15{01/2019 Esflmado(a) e ludtd 

'584057421"~742l5840.S742l58405742Í58405 7424'58405742{5$40$74215&40 7421"58405 742lSS40S742{5&405742.($8405742Í$840S7424 Subdlrt<< 08/01/2019 l.S/ 01/20U Estlnudo( a) Caudld 

'ss.sos744(58AOs744(58A05744(!>8405 744(58A05 7...tSSAOs7...tS8405744(S8405 744{!>8405 7...tSSA05744(58AOS744(S8405744(58405744( Subdir..a: 08/0112019 15/ 01/2019 Estimodo(a) Coudad 

'584o.s 744{5840S744.(58405 744.!'58405 744{53405744{58405 744!""58405744{S84!» 744(5.8405744!'58405 744(53405744{5840$ 744~8405-744! Subdlreo: 08/0l/2019 15/ 01/ 2019 Estimado( .¡} Ciudlid 

'584057461'58405746{58405 746158405 7461'58405 746J'5840S7461'584057461'5840S 746{58405 746{5$405 7461'584o5746l"~746{5S405 7461 Subdirecc 08/ 01/2019 15/01/ 2019 EnimJdo(a) Clud¡d 

's8AOS141{SSAOS74n"58<105741{SSA0574n"S8A05747f~OS747{S8405741{S8405141{58405747{58405741{SSA05741f's8AOS747{S8405747tSubdlrocr 08/01/2019 15/01/2019 EsUm•do( o) Cludod 

'SS40S749{S840S749J'SMOS749{58405749{S840.5749{58405749{S8405749{5$4057491'584o5749{58405749{5840.S7491'5s4os7491'Ss4o.s749JSubdirH:C 08/01/2019 l.S/ 01/2019 Estirmdo(¡) Ciud1d 

'ss.sosn&"SSAOSn&"S8405136C'SSAOS1l&"S8A05136é'SSAOS73&"58405n&"S8405136é'SSA051l&"S8405n&"SSAOSn&"S84057l6CS84051l& Subdorea 08/ 01/2019 15/ 01/2019 Estomodo(•) Cooxt•d 

'ss.sos1l7{S8405731{SSAOS131{5840573n"S8405137{SSAOs737{58405137{5840513n"SSAOS1l1{SSAOS1l1{SSAOS13n"SS40S1l1{SSAOS737t Subdoroo: 08/ 0112019 15/ 01/ 2019 Estomado(•) Col>dad 
~ ~ ~ , ------- · 

lrt:\l.l wbll l,l,ll@il!,l,!l.éfW~slstemas de compensación, monto brut.;y neto, tipo de moneda y su periodicidad 

ID H~HA ~RFJ FFCHA MOl DENOMINAGÓN Df 1 OS SISTFMAS DE COMPENSACIÓN MONTO 8 MONTO~ TIPO DF 111 PFRIOOICI 

584057391 05/07/2019 05/07/2019 No e xisten sistemas de compensación 
584057407 05/07/201'3 05/07/201'3 No existen sistemas de compensación 
584057423 05/07/ 2019 05/07/ 201'3 No existen sistemas de compensación 
584057439 05/07/2019 05/07/2019 No existen sistemas de compensación 
584057444 05/07/ 2019 05/07/2019 No existen sistemas de compensación 
584057460 05/07/ 201'3 05/ 07/ 2019 No existen sistemas de compensación 
584057475 05/07/ 201'3 05/ 07/ 2019 No exosten sistemas de compensación 
584057490 05/07/ 201'3 05/ 07/ 2019 No emten SJstemas de compensacoón 
584057359 05/07/ 201'3 05/07/2019 No existen sistemas de compensación 
584057375 05/07/201'3 05/ 07/ 2019 No exosten sistemas de compensacoón 
584057392 05/07/ 201'3 05/ 07/2019 No existen sistemas de compensación 
584057408 05/07/201'3 05/ 07/ 2019 No exist e n sistemas de compensación 
584057424 05/07/ 201'3 05/ 07/2019 No exosten sistemas de compensación 
584057440 05/07/2019 05/ 07/2019 No existen sistemas de compensación 
584057445 05/07/2019 05/ 07/2019 No existen sistemas de compensacoón 
584057461 05/ 07/2019 05/07/2019 No existen sistemas de compensación 

584057476 05/07/201'3 05/07/2019 No existen sistemas de compensación 
584057491 05/07/2019 05/07/2019 No existen sistemas de compensación 
584057360 05/07/201'3 05/ 07/ 2019 No existen sistemas de compensación 
584057376 05/07/ 201'3 05/07/ 2019 No existen sistemas de compensación 
584057393 05/ 07/201'3 05/07/ 2019 No existen sistemas de compensación 
584057409 05/07/201'3 05/07/2019 No existen sistemas de compensación 
584057425 05/ 07/201'3 05/ 07/2019 No existen Sistemas de compensacoón 
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Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No apl ica 
Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aphca 
Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aphca 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aphca 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Petróleos Mexicanos 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0357/2019 

!lfflU!Iu6hMift§tMt.Ht.H6fW!Oietas, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad 

ID FECHACREJ FECHA MOl DENOMINACIÓN DE lAS DIETAS MONt"O B MONTO 1\TlPO DE I'J PERIODICIDAD DE lAS DIET 

584057391 05/07/2019 05/ 07/2019 No exosten pagos por doetas 

584057407 05/07/ 2019 05/07/ 2019 No existen pagos por dietas 

584057423 05/07/2019 05/ 07/ 2019 No existen pagos por dietas 

584057439 05/07/2019 05/07/2019 No existen pago> por dietas 

584057444 05/07/2019 05/07/2019 No existen pagos por dieta> 

584057460 05/07/2019 05/07/2019 No existen pagos por dietas 

584057475 05/07/2019 05/07/2019 No existen pagos por dietas 

584057490 05/07/ 2019 05/07/2019 No existen pagos por dietas 

584057359 05/07/2019 05/07/2019 No existen pagos por dietas 

584057375 05/07/2019 05/07/2019 No existen pago> por dietas 

584057392 05/07/2019 05/07/2019 No existen pagos por dietas 

584057408 05/07/2019 05/07/ 2019 No existen pago> por dietas 

584057424 05/07/2019 05/07/2019 No existen pagos por dietas 

584057440 05/07/2019 05/07/2019 No existen pago> por dietas 

584057445 05/07/2019 05/07/2019 No existen pagos por dieta> 

584057461 05/07/2019 05/ 07/2019 No exosten pagos por dietas 

584057476 05/07/2019 05/07/2019 No exosten pagos por dietas 

584057491 05/07/2019 05/07/2019 No existen pago> por dietas 
584057360 05/07/2019 05/07/2_019 No existen pagos por dieta> 

584057376 05/07/2019 05/07/2019 No exl>ten pago> por d ietas 
584057393 05/07/2019 05/07/2019 No existen pago> por dietas 

584057409 05/07/2019 05/ 07/2019 No exi>ten pagos por dieta> 

584057425 05/07/2019 05/07/2019 No exi>ten pagos por dieta> 
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Pesos Me: No aphca 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Peso> Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Pe5o5 Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Pe>o> Me: No aplica 

Pesos Me: No aploca 
Pe>os Me: No aplica 

Peso> Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 

Pe>O> Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
1 - •• __ ..,_,_ j 

)lffli.!U.Efif•I. h§bi§t.H@i.b @WjGratlficaciones, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad -

lj, ¡¡;:t.tí;jiijti:t.tffii. t i.ljJt.lfti!Jf,i3 t.l JI. lji.fjb; J.i,!jtJ.tg t.tJit.tt.l~.t.l :i6'·'Jit.i¡,¡q.¡.J ¡~jijj¡jt.J .l(;i 
584ú57391 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratif icaciones- o o Pesos Me: No aplica 

584057407 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratif i caciones 'ó ~ Pesos Me: No aplica 

584057423 05/07/2019 05/07/2_019 No exist e pago por gratificaciones ó .. 
o Pesos Me: No aplica 

584057439 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones ó ó Pesos Me: No aplica 

584057444 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones ó ó Pesos Me: No aplica 

584057460 05/07/2019 05/07/ 2019 No existe pago por grati fi caciones ó ó Pesos Me: No aplica 

584057475 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por grati ficaciones "o . o Pesos Me: No aplica 

584057490 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratif icaciones 
, 
o • o Pesos Me: No aplica 

584057359 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones ó 'ó Pesos Me: No aplica 

584057375 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones 
, 
o 'ó Pesos Me: No aplica 

584057392 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaci ones 
, 
o 

, 
o Pesos Me: No aplica 

584057408 05/ 07/2019 05/07/2019 No existe pago por grat ificaciones ó ó Pesos Me: No aplica 

584057424 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones ó ó Pesos Me: No aplica 

584057440 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificacic.n~s 'ó ó Pesos M.?: No aplica 

584057445 05/07/2019 G5/07/2019 No existe pago por grat ificaciones 
, 
o ó Pesos Me: No aplica 

584057461 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaci ones 
. o . o Pesos Me: No aplica 

584057476 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones ó ó Pesos Me : No aplica 

584057491 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones ó ó Pesos Me: No aplica 

584057360 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones ó ó Pesos Me: No apl ica 

584057376 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones ó ó Pesos Me: No aplica 

584057393 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones ó ó Pesos Me: No aplica 

584057409 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones 'ó 'ó Pe>o> Me: No aplica 

584057425 05/07/2019 05/07/2019 No existe pago por gratificaciones 'ó 'ó Pe>os Me: No aplica _____ _, -
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Información relacionada a: Prestaciones económicas, monto bruto y neto, t ipo de moneda y su periodicidad 

ID FECHA CREJ FECHA MO[ DENOMII\ MONTO BRUTO DE W MONTO 1\ TIPO DE 111 PERIOOICI 

584057391 05/ 07/2019 05/07/2019 Canasta 8; 115063.66 O 

584057407 05/07/2019 05/07/2019 Canasta Bt'114306.08 'ó 
584057423 05/07/2019 05/07/ 2019 Canasta 8t'114306.08 'ó 
584057439 05/07/2019 05/07/2019 Canast a 8t'114306.08 'ó 
584057444 05/ 07/2019 05/07/2019 Canal\] 8r;.r1.:..14:..::3=..:06:.:..:.0:..::8----,;ro 

584057460 05/ 07/2019 05/07/ 2019 Canasta 8!y;1;.;;.14...:3;,.:,0..:..;6 . ..:..08:...._ _ __ ~ 
584057475 05/07/2019 05/07/ 2019 Canasta 8:'i.l3548.51 'ó 
584057490 05/07/2019 05/07/ 2019 Canasta B;'i13548.51 'ó 
584057359 05/ 07/2019 05/07/ 2019 Canasta 8."118351.54 'ó 
584057375 05/ 07/2019 05/07/2019 canasta 8."115821.23 'ó 
584057392 05/ 07/ 2019 05/07/ 2019 Canast a 8t'115063.66 'ó 
584057408 05/07/2019 05/07/2019 Canasta st'114306.08 'ó 
584057424 05/ 07/2019 05/07/2019 Canasta 8.'Ü4306.08 'ó 
584057440 05/07/2019 05/07/2019 Canasta 8;'i.14306.08 'ó 
584057445 05/ 07/2019 OS/07/ 2019 c anasta st'u 4306.08 'ó 
584057461 05/ 07/2019 05/07/2019 Canasta 8;'il4306.08 'ó 
584057476 05/07/2019 05/07/2019 Canasta 8;'i.l3548.51 'ó 
584057491 05/ 07/ 2019 05/07/2019 Canasta 8:"113548.51 'ó 
584057360 05/07/2019 05/ 07/2019 canasta 8•'i1B351.54 'ó 
584057376 05/ 07/2019 05/07/ 2019 canasta 8•'il5821. 23 'ó 
584057393 05/ 07/2019 05/07/2019 Canasta 8:"115063.66 'ó 
584057409 05/ 07/2019 05/07/2019 Canasta 8:"114306.08 'ó 
584057425 05/ 07/2019 05/07/ 2019 Canasta 8•'i14306.08 'ó 

Asimismo, en el campo nota fue colocada la siguiente leyenda: 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: M e nsual 

Pesos Me; Mensual 

Pesos Me: M ensual 

Pesos M e: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos M e: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: M e nsual 

Pesos Me: M e nsual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: M ensual 

Pesos Me: M ensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos M e: M ensual 
-- 1 

"Estimado(a) Ciudadano(a): Las prestaciones económicas que no forman parte del 
salario ordinario se encuentran contenidas en el Capítulo VI del Reglamento de 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, en los Artículos 48 -
Aguinaldo-, Artículo 49 -Canasta Básica de Alimentos-, Artículo 50 -Compensación-, 
Artículo 51 -Gas doméstico-, Artículo 52 -Gasolina y lubricantes- y Artículo 53 -
Rendimientos y productividad-. El pago de la Prima Vacacional corresponde a/207%
doscientos siete por ciento- del promedio de su sueldo, según sea el caso. De 
acuerdo a lo anterior, no existe una cuota específica, ya que depende de la 
antigüedad del trabaj ador y sus días laborados.: (El personal gozará de Jos siguientes 
períodos de vacaciones: a) De 1 a 9 años 364 días de servicio, tendrá derecho a 21 
días laborables. b) De 10 años de servicio en adelante, tendrá derecho a 30 días 
laborables) . Además le informamos que el importe proporcional de /SR que generan 
cada uno de estos conceptos de pago, se hace la siguiente aclaración, no es posible 
determinar un porcentaje proporcional de /SR que genera cada uno de los conceptos 
de pago, ya que en base a las rutinas determinadas por La Ley de Impuesto Sobre La 
Renta (/SR) del Anexo 8 de las misceláneas fiscales, el porcentaje de impuesto a 
pagar por ejercicio fiscal es en base al total de percepciones de la Persona Física y 
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en base a /as tablas de /SR vigentes, las cuales se desglosan por eventos de pago y 
el total de días que acumula dicho evento. Lo que se resume que cada trabajador 
puede tener un porcentaje diferente al tener una suma de diferentes conceptos de 
pago como, por ejemplo, Prima Vacacional, Pago de Prestaciones de Previsión 
Social, pago de Tiempo Extra, o en su caso, ausencias del trabajador, recuperación 
de pagos no procedentes y ajustes de sueldos y salarios retroactivos. Es por esta 
razón y por las rutinas que marcan esta ley, que no es posible determinar el cálculo 
de /SR por cada uno de los conceptos de pago. Es importante mencionar que con 
fundamento en Jos artículos 13 fracción XXIX, en relación con el 104 fracción 11 de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, en la Sesión 936 Extraordinaria del 8 de enero de 2019 
el Consejo de Administración a propuesta del Comité de Recursos Humanos y 
Remuneraciones, autorizó el acuerdo CA-00312019 que refiere al Tabulador del 
Personal de Mando de Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, con vigencia a partir de la primera quincena del mes de enero de 2019." 
(sic) 

Y para el ejerc1c1o dos mil dieciocho siempre se contó con la información de 
ambos semestres, observándose de las siguientes impresiones de pantalla: 

Nu•••l:•••"' •••-1 S.•aJc•tca ~biiiK••cSca : 
"'~•n•....Civ .. a : 
•o••••.at.u: 
····•i••••··= ::1•r- s.am ast. re 

397022755 28/1~2018 20/1~2018 2018 
3 9 702:Z7.!5>C5 28/:1.:1./2.018 :28/11/2018 '2018 
3917022787 28/11/2-o:a.e 28/1 1/2.0:1.8 -:to.1.s 
3970.20894- 26/11/.2018 2.0/11/2018 "2.0:&.8 
3~70208~-S :Z.O/:l...l./2018 20/11/2-0.J..O -2.018 
39702092115 :ZS/11/2018 28/11/201.8 ~O:::LH 
397020927 2B/:L1/2018 2.8/11/20:1.8 -20.1.8 
397020958 2.8/..l.J./.20:1.8 28/:1. ::1./20.&.8 -20..1.8 

397020959 .20/1.1./:ZO::LB 28/:1.1/:.Z..O:LS -:ZO::LO 
39702.0989 .28/:l..:L/2018 2-B/11/201.8 -2.0::1.8-

3 9702.0990 2.8/:L:L/20:&.8 2.8/:&.1./2018 2o::~..s 
39702::1.021 20/:l..L/203..8 28/:1.1/2010..-.2018 
3970'2.1.022. 28/ .L :L/2.018 28/.L1. /2.01.8 -20~ 
3:97021053 2.8/11/20:1..8 ::2.8/:1.:1../2.0:1.8 -2018 

39702.:L0!5o4 2.8/:l. .L/2.0:1.8 2.a/1:1./20:l.B "2o:J..a 
3 9 702:10?'4 28/1:1./2.0:1.8 2.8/1:&./:::ZO:LB '2018 
3970.2.L07.:S. 28/ .1.1./2.01.8 2.9/ ..1..1/20:LB '":20.1. 0 

39702:1.09!) 2.0/:1.1./:2.01 8 20/:1.1./:2.01.8 -20:1.8 
39702:J...:aoo 26/1:a./201B 28/11/2.018 "':z:o:~..s. 
39702:1...&.32 28/ .L:l. /2018 2.8/..&.1/20.18 '2.0..1.8 
39'702..1.133 ::z.a/11/:::ZO:l.B 2.8/11/20.1.8 "2o:~..a 
3 9 '702:1.1.c,S.4 20/:L:L/::Z.O::J...B 2.8/:L:l./2010 -:2.018 

39702116!5 28/1 :.a./:2.01.8 28/1 :L/20:1.& 201 a 

t-tlctcl e n 1 Htdde n 2 1 ;..cbln 
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01/04/2.018 30/0G/2018 S•r-vldor-( 
O:l./04/2018 30/06/20:18 s-r-v l ctor( 

01/04/20.1.8 30/0015/2.018 Servidor( 
01./0.4/2018 30/06 /201-B :Ser-v odor-( 

0..1../04/2018 30/0CS/:ZO:I.B Ser-vtcto.-( 
0:1./~/2018 30/0CS/20:1.8 S•r-vldo.-( 
O:l./04/20:1..8 30/0CS/20.1.8 s.,.......,eao.-( 
O:l./04/20::&8 30/06/2.0:1.8 serv i do.-( 
0..&./04/2018 30/06/2.0:1.8 Ser-vtdor( 

01/04/2018 s.o/06/:2.018 servocto .-( 
o::&/04/2018 30/0CS/2018 s•,-...,tdor( 

O.l./04/20.1.8 30/06/2.018 s-,-...,•ao.-( 
O.J./04/20..&.8 30/0C5/201B S•r-v•do,..( 

o:..&./04/::ZO::z..a B0/06/2-01-8 S•rvfcto.-( 
0..&./04/2018 ~0/06/2-0:l. S So,........,tdor( 
O".J./04/:2016 30/06 /2.01 8 S•r-v l c:to,..( 

01/04/2018 B0/06/::ZO:J..B S•,........,ldO,..( 
O:L./'04/201-8 30/06/2 018 .s.,......., , c:lor-( 

0:1./04/2018 30/06 /2.0:1 8 s-r-vtdor( 
0..&./04/2.016 30/0t5/2-018 s ......... ,.ao.-( 
O:.l./04/201& 90/06/201-B s.,......., .aor-( 
01./04/2.018 30/06/2.018 s-,-..., i ctor(. 
01/04/2018 30/06/2018 s-,........,fcto r( 
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Nc••••br..::-d_l s ..... ,.,c;Ot••• •a••••= 
Nc•rr•e .. •tl-.. •= 
1 ................. : 

l•c .. ric...:t'~ : 

44078..5.5-83 

44078.5600 

44078.5607 

44078.5010 
4-4-078.5617 
44078.5614 

44078.Sc52:L 

4AI078.5c52c5 

44078.5028 

4.4.078.5<1531 

44070.563 3 

44070.5635 
44.0785CS3CS 

...:&..4-0735638 
44()78.5 64-5 

4407S.:S640 

4AI 078.5 0-4 3 

44078.5646 

44070.S64B 
44078.565::1. 

4A0'78.56.53 
44078.5(5..5.5 

44078.5115..57 
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o .._ e _ o __J 
P•tr<)leos ........,extc•nos ( PE,...,CX) 
LGTAIP_L TG_ 2018 
Remuner ación bruta y not"a 

2do semest-re 

30/01/2019 30/01./2.019 20:1..8 
30/01/2019 30/01/2019 ~O .LB 

30/01 /2019 30/01/201!:l .,...20J...S 
3 0/0.1./2 019 30/01/2019 ~O..LS 
30/01/2019 30/01/2._0.19 ... 201.8 
30/01/2019 30/01/2019' -2.0:1..8 

30/01./:Z.O:J.g 30/01./:Z.O:l.!J .-20:LS 

30/01./20:J.g 30/01./2.01g ... 20:L8 

30/01/201'!J 30/01./201g -:::z.o.La 
30/01/2.0:1.9 30/0::J../2.0:1.9 ... 2.01.8 

30/01/2.019 30/01/20:1.9 ... 201.8 

30/01/2019 30/01/2.0:1.9 ... 2.01.8 

30/01/2.019 30/0:1/2019 ... '2.018 

30/01 / 20:1.9 S0/01/2019 .-2018 

30/01/2019 30/0:1/2019 -2018 

30/01/201.9 30/0:1/2.019 - 2.0:&.8 

30/01/2019 30/0:1/2.0:1.9 -2.018 

30/01/20:1.9 .30/01/2.019 .... 2018 

30/01/2019 30/01/2.0 19 ... 20.1.8 

30/01/2019 30/01/2.019 .... 2.0.1.8 

30/01/2019 30/0J./2019 -20:1.8 

30/01 /201g 30/0:1./2019 -20.1.8 

30/0:1./2019 30/0:J../2.01!J :20.1.8 

E 

01./1.0/.2018 
O.J..../10/2018 

01/1.0/2018 
01/:J..0 /2018 
01/10/:2018 
01/10/2018 
01./:J..0/2.01.8 

01../10/2018 

01/1.0/201.0 

01./1.0/2018 

01./1.0/2.018 

01/10/2018 
01/:J.0/.20.18 

0:1/:1.0/2.0:1.8 
01/10/20:1.8 

0 :1 / 10/20:1.8 

01/:1.0/2018 

01/10/2018 

01/10/2018 

01/10/2018 
01/:1.0/20.18 
01/1.0/2018 

01./10/2018 

G 

31./1.2/2018 S•rvidor( a PCt 
3- J.../12/2018 S•.-vldor(,¡r¡ PCI 

31/ .l-2/ 2018 .Ser-vidor( a PC( 

31/12/2:018 .Sorvtch:> r (.t PC( 

31./1.2/2018 s . ...... ,..dlor( a PCt 

31./12/2018 Se......,ldor( ..: PC( 

31/1.2/2018 s.,....., ,dlor(• PCC 

31/12/2018 S<Mrvldor (e PCC 

.31./12/2.0:1.8 Servidor (• PC( 

31/1.2./2018 Serv•dor(e PCC 

31/1.2./20:1.8 Servídor(a PC( 

31./1.2./2018 Servidor( a PC( 

31../12./2018 Serv tdlor( 11 PCC 

3 1/:1.2./20:1.8 S•rvtdlor ( • PCC 

31./12./2018 S•rv~e::IC>r"(ill PCC 

31./12./2018 Servtdlo r (ill PCC 

33../12/2.018 Servidor(• PCC 

31/:1.2./2018 Servidor( e PCC 

31/12/2018 .serv t dor"(a PCC 

31./12/2018 Ser-vtcto..-( a PCC 

31/1.2/2018 Servidor(• PCC 

31./12/2018 Serv•dor"(• PC( 

31./12../201 8 Servldor( 41! PC< . -¡ lnf'c::.rm •c:ión Hiddt!'n_, Hidden_2 - ¡ o .. ~b1•_3337S 't <:!-:> • l 
u:u 

YAÑEZ VE.L.E2 ~tMninc l1n8.)2 P•SOJt.ol• ,J212l..J'! P~SOS.MI' ~m~.440~:.....,7USI?440~~44071SSS.&407&S)814ot0~~- 440JIMI!44011)~~&407 _4407SMIJ&4071S~l44tJ7US.SJ~bd•r.a: 

ZVAITA t.O~ f~n1rc .1!7».32 Pflos M•. 32121 n P•sos 1M.'44o71561X'440~ 44071$60(4407SSEiCJé 4401Ua0t'.W071560C'440~ 44078S60C' 440~ .. 071)60{44Q18.)60{44(t71.)6(('"l)Ji560( S>ubdtrt« 
GVTIERAE. CUIOA f.m.n rc•l,7S8.32 Pesosfirle .. lllll )9 Pl!:SOS ~e '4.o7156CI'f440?MaOf4407&S60fU071560{440?&$63{.w.Q71560{~71SM);'A4Q~{~7&56(J'fU071S6Df44078S60f440nS60;~S60iS.Ubdtf.U 
E1C W.ARJSC.Al M41SCI.IIIr{J,n.8.31 PI'SOS M4.r)l.lll )9 Pesot Me·'Uo78Ml( ~61C~74S6l(&.&078M1(~07SS61{ 4401&S6l(.U011S61C'4Ao71Sfl('Á.:o7SS6l( .U071Sfl{ 44078S61{~71561é.utm~1( S4Jbdlfete 
GONZALL BOJORQ'J Mu<vlln<:•),7Sa.l2 Pesos MI'.Í21ll.l9 Pesos Me ':uo71.56lf ~1 ;" '-'07&.561 f4407!56tf4407Ufli~07'U61{44071l61{ 44071561;' 4407856tf &4071$61 f44.078S61f4407&561 {4.60~1 i S1.1bd111'<C 

AMOR CA.STAAO M.Jsc:ulln/1,75.8.32 Pesos M• 32121.19 P~sr» Me '44078l6t/ r.l.t.Oru61/4-SQ71561l'44078.561.{4401M61/4407&561{440~1/440ru61/44078~61/44071561/44078~1/440'7M61/4407M6USI.Ibdlretc 
AGUilAFI WEt-.OfZ F.-m.,tn/l97S8.32 P•sos M• rl212.l.:J4J P•sm Mt '44078562{440~2{44071~~1'á..o78562l';WC)71.5621'4.so71561{440~2{44011S62{ 440~1~71562{ 440~2{44076)62J'4..o7156ll Su bdltt«. 

CASTAN GOO!Ntl Muc\lllt'lt'J11SI.l2 PHO~ M. •)2121.1! Ptso~ M • . 'Uo18)62{4;.1Q18562( &40:71M2l44078)62{.s4071So6-M" 4407S.S62l44071!162lt4071S62(~ "07&)6l{.U.01SMzl44011M2t'44078562( Sl.lbd•t•« 

DE' V. PAZ TOl.EOO M41SC\IIIr{l!7SS.J2 l).sCK ,... ' U I 2l H Otsot Mt.~7U62{44o~z{4&Q71562{4407U62Í 44011.$6Ú ~1&.562t'4..o~l(U01tS62É~UtiJU62(U07!S62f 44QJI.5Qf.'4.t!)76562! SUDdlftCC 

GQNz,AI,EP,ÑA M41K\Ihr.c•H7S8.)2 P•sostM:Jll2l.n PtKtS ,.,..':uo78MJ(oi4Uru631'44o71l6){44071S6lJ'44o71S6J{44071S6){44011!.61{4407t56){4407156){4.&071S6){44078$6){44(171.S6)l'Uo75!163J!.vbd• IKt 
CUEVAS MORENO Mucvhn<rln~.31 Ptsos Mt.'lllll.H Pesei Me '44o7tS6l{~J~':ut!7&S6l{4407SS6H":wo715t]{.W071.S6l{.U07156l!'Á4o71S63{ 44018.S6J{.utl7156l{44078!16l(4407&Sf){.U07M6l! Subdue« 

MElA AOORJGUl fMWnin/l97S8.J2 Pe~ Me. l212l.l' PHOS Me '44o7'8Ml{ 4407M6l!~1U6l!4407856l{440715f){ CA01&56lf 4AO?U63{4407SS6lf44073S6l{44(17156J( 4407&S6lf 440n.sfl!~1SS6l!SI.Ibd11KC 
HERNANOlOPf.Z Mncvllnc•)9~-l2 PeS01. Mt.'32121.39 PfiOS Me ':uo78S63{~7C6ÚU07156ll44018563{4401M61iU071S6J{ 44078l63(44078S63{4407'836Jl 4401S56Jl4407S'i63{ 44078)6U4...o71.56U 5\lbdlrtct 

GAl VA.N NAJI:VAU M.sculfncí97SI.32 Pesot Me•'J21n.1' Pe~s Me.'44o?n63{ 4401l56Jl4407856Jf.W07M63{44078Mll'44o71S63Í 44011)63{ 44078.563{44078~3f'44078..563{ 440-78563{ 4407M63É 4407&56R Subdlrt« 
VAlOEZ FlORES Muculfnt 1!758.32 PeSM Mt•Í21ll.l9 Pts.ol Me.'Uo11.S6&!4-1078564!'440~~7~ 4407&S64(~{" 4407156&(44071S6C'4407&)64{ 4407&564f"44073564( ·44Ctfll64!'4407&561! Subdtr•cc 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Petróleos Mexicanos 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0357/2019 

[lfill.iiu6Jit.!,h§P!t!fttt'n6fWJPrestaciones económlc-;;1 monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad 

ID FECHA CREJ FECHA MOl DENOMINACIÓN DE lM PRESTACIONES MONTO BRUTO DE lJ MONTO 11 TIPO DE 111 P ERIODICI 

IJ r:U ·III. !111 ~ 1. 
1 
IU 

.. . 1 

440785583 30/0l/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ Gasolio18665.19 

440785600 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ GasolioÍ8665.19 

440785607 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ Gasoli1~18665.19 
440785610 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ Gasolio'18665.19 

440785617 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ GasolioÍ8665.19 
440785614 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica +Gas Doméstico+ GasolioÍ8665.19 

440785621 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ GasolioÍ8665.19 

440785626 30/01/2019 30/01/2019 canasta Básica+ Gas Doméstico+ GasolioÍ8665.19 

440785628 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ Gasolio'18665.19 

440785631 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ GasolioÍ8665.19 

440785633 30/01/ 2019 30/0l/2019 canasta Básica+ Gas Doméstico+ GasolioÍ8665.19 
440785635 30/01/2019 30/01/2019 canasta Básica+ Gas Doméstico+ GasolioÍ8665.19 

440785636 30/01/2019 30/01/2019 canasta Básica+ Gas Doméstico+ Gasolio'18665.19 

440785638 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ Gasoli1Í8665.19 
440785645 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básoca +Gas Doméstico+ Gasoli1Í8665.19 

440785640 30/ 01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ Gasolio'18665.19 

440785643 30/01/ 2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ Gasolio'18665.19 

440785646 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ GasolioÍ866S.19 
440785648 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica +Gas Doméstico+ Gasolio'18665.19 

440785651 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ Gasolil'18665.19 
440785653 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica+ Gas Doméstico+ GasolioÍ866S.19 

440785655 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básica +Gas Doméstico+ Gasolio'18665.19 

440785657 30/01/2019 30/01/2019 Canasta Básoca +Gas Doméstoco + GasoluÍ8665.19 
~ T 

o 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 
ó 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 
Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 
Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 
Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 
Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 
Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 
Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 

Pesos Me: Mensual 
Pesos Me: Mensual 
Pesos Me: Mensual 

1!! !111·11!1·!1! jestimutos. mo nto b ruto -y neto. t ipo de m on;da y su periodicidad 

440785583 
¡¡;:t.¡i;jt¡¡ i'''·iMt.l '"id·'ci' 1 4M'·'k' '·' :jM t.p 1 t.i$11 q.t.1w¿ag¡ ;i'·'·' ti l 
30/01/2019 30/01/2019 No exis·teo O O Pesos Me: No aplica 

440785600 30/01/2019 30/01/2019 No existeo'ó 'ó Pesos Me: No aplica 

440785607 30/01/2019 30/01/2019 No existeo'ó 'ó Pesos Me: No aplíca 

440785610 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No aplica 

440785617 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No aplica 
4407 85614 30/01/2019 30/01/2019 No exosteo'ó 'ó Peso s Me: No ap l i ca 

440785621 30/01/2019 30/01/2019 NO exlstero 'ó Pesos Me: No ap lica 

440785626 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No ap lica 

440785628 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No aplfca 

440785631 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No ap lica 

440785633 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No apnea 
440785635 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Peso s M e: No aplica 
440785636 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 

.. 
Pesos Me: No aplica o 

440785638 30/01/2019 30/01/2019 No exosteo'ó '"o Pesos Me: No aplica 

440785645 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No aplica 
440785640 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No apl ica 

440785643 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No apl ica 

4407 85646 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No ap l ica 

440785648 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No aplica 

440785651 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No aplica 

440785653 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No ap lica 
440785655 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo'ó 'ó Pesos Me: No aplica 

440785657 30/01/2019 30/01/2019 No existeo'ó 'o Pesos Me: No a p lica 
--- --· ,.. 

Tabla _333759 Tabla_333760 Tabla_333767 Tabla_333768 Tabla_333771 Tabla_333779 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Petróleos Mexicanos 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0357/2019 

lnfonnación relacionada a: !comisiones, monto bruto y neto, t ipo de m oneda y su periodicidad 

ID FECHA CRFI FECHA MO[ DENOMII\ MONTO R MONTO 1\ TIPO DE IV PFRIODICI 

lnfonnac.ión 

440785583 30/01/2019 
440785600 30/01/2019 

440785607 30/01/2019 

440785610 30/01/2019 

440785617 30/01/2019 

440785614 30/01/2019 

440785621 30/01/201 9 

440785626 30/01/2019 

440785628 30/01/2019 

440785631 30/01/2019 

440785633 30/01/2019 

440785635 30/01/2019 

440785636 30/01/2019 

440785638 30/01/2019 

440785645 30/01/2019 

440785640 30/01/2019 

440785643 30/01/2019 

440785646 30/01/201 9 

440785648 30/01/2019 

440785651 30/ 01/2019 

440785653 30/01/2019 

440785655 30/01/2019 

30/01/2019 No existe• O 
30/01/2019 No exlsteo"ó 

30/01/2019 No ex is teo"ó 

30/01/2019 No extste."ó 

30/01/2019 No exist eo"ó 

30/01/2019 No exosteo"ó 
30/01/2019 No exlsteo"ó 

30/01/2019 No ex isteo"ó 

30/ 01/2019 No exlsteo"ó 

30/01/2019 No exlsteo"ó 

30/01/2019 No exlsteo"ó 

30/01/2019 No exlsteo"ó 

30/01/2019 No exlsteo"ó 

30/ 0l./2019 No existe•'<> 

30/01/2019 No exlste1'ó 
30/01/2019 No exist eo"ó 

30/01/2019 No exosteo"ó 

30/01/2019 No exlsteo"ó 

30/01/2019 No ex 1ste1'ó 
30/01/2019 No exlste1"ó 
30/01/2019 No exlst eo"ó 

30/01/2019 No ex lst eo"ó 

o 
"ó 

"ó 

"ó 

"ó 

"ó 

"ó 

"ó 

"ó 
... 0 

"ó 

"ó 

"ó 

"ó 
.. 0 

440785657 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo"ó 

"ó 

"ó 

"ó 

"ó 

"ó 

"ó 

"ó 

"ó 

Tabla _333 7 59 Tabla_33376 0 T a bla_33376 7 Tabla_333768 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No apl ica 

Pesos Me; No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos M e : No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No apli ca 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 
Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No apl ica 

Pesos Me: No aplica 

Pesos Me: No aplica 

Tabla _33377 1 Tabla _333 7 7 9 

!sistemas de compensación, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad 

ID FECHA CREI FECHA MO( DENOMII\ MONTO B MONTO 1\ TIPO DE IV PERIOOICI 

440785583 30/01/2019 30/01/2019 No exosteo O O Pesos Me: N o aplica 
440785600 30/01/2019 30/01/2019 No existeo"ó "ó Pesos Me: No ap lica 

440785607 30/01/2019 30/01/ 2019 No exlsteo"ó "ó Pesos Me: No apile<~ 
440785610 30/01/2019 30/01/2019 No extsteo"ó "ó Pesos Me: No aplica 
440785617 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo"ó "ó Pesos Me: No ap lica 

440785614 3 0 / 01/2019 30/01/2019 No exlsteo"ó "ó Pesos Me: No aplica 
440785621 30/01/2019 30/01/2019 No existeo"ó 'ó Pesos Me: N o aplica 

440785626 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo"ó 'ó Pesos Me: No apile<~ 
440785628 30/ 01/2019 30/ 01/2019 No exlsteo"ó '"o Pesos Me: No a plica 
440785631 30/01/2019 30/01/2019 No exísteo"ó 'ó Pesos Me: No apio ca 

440785633 30/01/2019 30/01/2019 No existeo"ó "ó Pesos M e : No aplica 
44·0785635 30/01/2019 30/01/2019 No existeo"ó "ó Pesos Me: N o aplica 
440785636 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo"ó 'ó Pesos Me: No aplica 

440785638 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo"ó "ó Pesos Me: N o apile<~ 
440785645 30/01/2019 30/01/2019 No existeo"ó 'ó Pesos Me: No aplica 
440785640 30/01/201 9 30/01/2019 No existeo"ó 'ó Pesos Me: N o aploca 

440785643 30/01/2019 3 0 /01/2019 N o ·exlsteo"ó 'ó Pesos Me: No aplica 
440785646 30/01/2019 30/01/2019 No ex lsteo"ó 'ó Pesos M e : No aplica 
440785648 30/01/2019 30/01/2019 No exlsteo"ó "ó Pesos Me: N o aplica 

440785651 30/01/2019 30/01/2019 N o existeo"ó "ó Pesos M e : No aplica 
4407 85653 30/01/'201 9 30/01/2019 No existe.'Ó 'ó Pes os Me: No apf•ce 

440785655 30/ 01/201 9 30/01/2019 No exlsteo"ó 'ó Pesos M o>: N o aplica 
440785657 30/01/2019 30/01/2019 N o exlsteo"ó 'ó Pesos M e: No aplica 

Hidden_-,--Hidden_2 r T3bla 333751 ¡T;.bla_333758 TTa~la_333759 Tabla _3 3 3 7 60 T a bla_33; 
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Asimismo, en el campo nota fue colocada la siguiente leyenda: 

"Estimado Ciudadano: Las prestaciones económicas se encuentran fundamentadas 
en el Capitulo VI del Reglamento de Trabajo de Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y el pago de la Prima Vacacional 
corresponde al 207% -doscientos siete por ciento- del promedio de su sueldo, según 
sea el caso. De acuerdo a lo anterior, no existe una cuota específica, ya que depende 
de la antigüedad del trabajador y sus días laborados.: (El personal gozará de los 
siguientes períodos de vacaciones: a) De 1 a 9 años 364 días de servicio, tendrá 
derecho a 21 días laborables. b) De 10 años de servicio en adelante, tendrá derecho 
a 30 días laborables) . Además le informamos que el importe proporcional de /SR que 
generan cada uno de estos conceptos de pago, se hace la siguiente aclaración, no es 
posible determinar un porcentaje proporcional de /SR que genera cada uno de los 
conceptos de pago, ya que en base a las rutinas determinadas por La Ley de 
Impuesto Sobre La Renta (/SR) del Anexo 8 de las misceláneas fiscales, el porcentaje 
de impuesto a pagar por ejercicio fiscal es en base al total de percepciones de la 
Persona Física y en base a las tablas de /SR vigentes, las cuales se desglosan por 
eventos de pago y el total de días que acumula dicho evento. Lo que se resume que 
cada trabajador puede tener un porcentaje diferente al tener una suma de diferentes 
conceptos de pago como, por ejemplo, Prima Vacacional, Pago de Prestaciones de 
Previsión Social, pago de Tempo Extra, o en su caso, ausencias del trabajador, 
recuperación de pagos no procedentes y ajustes de sueldos y salarios retroactivos. 
Es por esta razón y por las rutinas que marcan esta ley, que no es posible determinar 
el cálculo de /SR por cada uno de los conceptos de pago." (sic) 

Así, se concluye que al momento de la presentación de la denuncia Petróleos 
Mexicanos contaba con información cargada para el artículo 70, fracción VIII , de 
la Ley General, pero no contaba con la información concerniente al artículo 70, 
fracción VIII , de la Ley General para el periodo 2019, de conformidad con lo 
descargado de la vista pública del SIPOT, por lo cual el incumplimiento 
denunciado resultaba procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima PARCIALMENTE 
FUNDADA la denuncia presentada; sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, 
toda vez que, como se muestra en el análisis realizado concerniente al artículo 70, 
fracción VIII, de la Ley General , el sujeto obligado no contaba con la información 
completa concerniente al periodo 2019, toda vez que realizó originalmente la 
carga en un apartado incorrecto y por esta razón real izó una actualización de la 
información cargándola en el primer semestre de dos mil diecinueve, que había 
omitido reportar, por lo que el sujeto obligado subsanó la omisión presentada, 
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cumpliendo los criterios establecidos dentro de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de Petróleos Mexicanos, por lo que se ordena el cierre del 
expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y a la 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara, y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el trece de agosto de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técn·ca del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Blan a L1 ia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

/ 

a 

Villalobo ( 
Comision ·da 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0357/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el trece de agosto de dos mil diecinueve. 
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